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PLATAFORMA GLOBAL PARA LA REDUCCiÓN DE RIESGOS DE
DESASTRES

La Plataforma Global es el principal foro consultivo para la reducción del riesgo de
desastre en el nivel global. Reune una amplia gama de actores de diferentes sectores
de desarrollo y de trabajo humanitario, y de los campos ambientales y científicos
relacionados con la reducción del riesgo de desastres. Tiene como objetivo ampliar
el espacio político dedicado por los gobiernos a la reducción del riesgo de desastre,
en todos los sectores, y contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
particularmente los que se refieren a la reducción de la pobreza y a la sostenibilidad
ambiental.

La Plataforma como foro global, abogara para la acción eficaz y oportuna para las
naciones, comunidades,todas las partes interesadas ylossociospara mitigarel riesgo,
gestionar vulnerabilidades y reducir desastres. La primera sesión de la Plataforma
Global se realizó en Ginebra, Suiza del5 al 7 de junio del 2007 con la participación de
mas de 1200 delegados de miembros del sistema de la EIRD como son los gobiemos,
organismo internacionales, institucionesfinancieras, ONG entre otros.

Los principales resultados de esta primera reunión de la Plataforma Global se reseñan
a continuación:

Los participantes en la Plataforma Mundial reiteraron su compromiso con el Marco de
Acción de Hyogo. Tomaron nota de una serie de esfuerzos innovadores desarrollados
a nivel comunitario, nacional y regional, que muestra una mayor sensibilización sobre
los vínculos entre los impactos de los desastres y esquemas de desarrollo adecuados.
Numerosas Organizaciones internacionales han reorientado sus programas hacia
los objetivos de reducción del riesgo de desastres. Sin embargo, los participantes
también expresaron su preocupación por el incremento del riesgo de desastres y
los relativamente lentos progresos que se están realizando para hacer frente a estas
tendencias:

. La inversión en la reducción de riesgos tiene que ser mucho mayor, tanto del
financiamiento nacional como internacional, así como para la incorporación de
enfoques de reducción de riesgos en los programas de desarrollo.
El sistema de la EIRD debe apoyar los logros de las plataformas nacionales para
la reducción de riesgo de desastres de un determinado número de países.
Los socios del sistema de la EIRD deben difundir activamente y aplicar
instrumentos de reducción del riesgo de desastres para apoyar la adaptación al
cambio cJímático, con especial atención a los países más vulnerables.
Muchas ciudades y zonas urbanas se enfrentan a crecientes riesgos de
desastres de terremotos, inundaciones y tormentas. Las autoridades locales y de
las ciudades necesitan desarrollar planes de reducción de riesgos.
El papel de la mujer en la construcción de una cultura de prevención de desastres
debe reforzarse por su aún sin utilizarse potencial para reducir los riesgos.
Las acciones deben estar sólidamente basadas en datos científicos y
conocimientos sobre las modalidades y tendencias de las amenazas y las
vulnerabilidades.
En los próximos años debemos centramos en el desarrollo: ínstituciones
nacionales más fuertes y compromiso con la reducción de desastres; campaña
de hospitales más seguros; y estudios económicos para construir el caso de la
necesidad de invertir en la reducción de riesgo de desastres; componentes de
entrenamiento y módulos de capacitación sobre cómo facilitar la imp!ementación
del Marco de Acción de Hyogo; standarización de su uso y de la comprensión de
conceptos; actualizaciones de riesgos a nivel regional e inventario de la reducción
de riesgos; proceso de monitoreo y evaluación regional y global; Reporte Mundial
de Evaluación de la reducción de riesgo de desastres. Recursos de Internet
PreventionWeb operando en la colección y difusión de buenas prácticas, sistema
de la EIRD fortalecido. Para mas información véase: www.preventionweb.net f
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Todo lo anterior se basa en un conjunto de
consideraciones, que parten de la convicción de
que las dinámicas de la naturaleza no reconocen
fronteras politicas y de que, en términos de
Allan Lavell. el "territorio de causalídad" (o sea:
donde se generan las condiciones necesarias
para producir una amenaza) muchas veces no
coinciden con el territorio donde se materializa
esa amenaza para configurar el riesgo y producir
el desastre. Esto es particularmente válido en el
caso de los efectos del cambio climátíco, en el
cual los países que sufren las consecuencias de
esos efectos no son los que generan la mayor
parte de las emisiones de Gases de Efecto
Invernadero (GEl) causantes del calentamiento.
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ELCARÁCTER TRANSFRONTERIZO E INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

Los AMUMAs nacen de la necesidad de resolver problemas ambientales de índole transfronteriza (sea en su origen o en sus consecuencias).
Enlasúltimasdécadas del siglo XX se ha aceleradoel ritmo de iniciativastomadasen ese sentido,al crecer la concienciade los problemas,en
algunos casos ya irreversibles, ambientales generados como efecto colateral de las actividades antropocéntricas.

La necesidad de una política internacional medioambiental está estrechamente ligada al problema de las extemalidades. Las extemalidades
ambientales surgen como efecto de actividades humanas sin que los mecanismos de mercado o regulatorios sean instrumentos eficaces pare
evitanas. Ejemplos de esas externalidades son la contaminación transfronteriza del aire cuya reducción precisa de la cooperación internacional
que sólo puede existir previo acuerdo político sobre el tema. Los problemas transfronterizos no entienden de diferencias geopolíticas, pero
afectan a todos indistintamente por el carácter de bien público de la mayoria de los "b¡enes~ ambientales (calidad del aire, biodiversidad, etc.)

En la Conferencia de Naciones Unidas de 1992 en Rio, se tomaron acuerdos muy importantes respecto de las responsabilidades de todos y cada
uno de los paises del mundo respecto del patrimonio común de la Naturaleza. En particular el Principio de Responsabilidad Compartida pero
Diferente fue aprobado como una premisa que impregnara el diseño de los AMUMAs, tomando en consideración el hecho de las especificidades
de cada país y los distintos niveles de desarrollo y capacidades de imp!ementación frente a los objetivos comunes medioambientales. Dentro
de esa perspectiva se inscMbe la definición y desarrollo de las llamadas "medidas positivas' de soporte a la puesta en practica de los AMUMAs.
Esas medidas comprenden aspectos como la creación de fondos de financiación ligados a los AMUMAs, aspectos de formación y reforza miento
de capacidades, y aspectos también ligados al conocimiento tecnológico, así como el fomento a la mayor interacción y coordinación socio-
económica a nivel local para la puesta en práctica participativa de las medidas finales.

"Acuerdos Multilaterales sobre el Medio Ambiente relacionados con el comercio~

UNCTAD I Comercio, Medio Ambiente y Desarrollo - Train for Trade

rtJ.unctad.orgltrade_envlrene/mod5spsum.doc

¿CÓMO Y QUIÉN DEBERíA PAGAR POR LA ADAPTACiÓN?

Los gobiernos de los paises desarrollados se han comprometido a aportar US$ 410 millones al año entre el año 2005 y el 2008 para financiar
los costos de la adaptación.Esta es apenas una pequeña fracción del verdadero nivel del financiamiento requerido para ese propósito. Además,
este monto es minimizado por los USS 73 billones que los países desarrollados gastan anualmente en subsidiar a los combustibles fósiles. Se
puede acusar con toda justificación a los paises ricos de mantener una política de "pagarte al contaminador" en lugar de mantener "el principio
de quien contamina paga".

El fondo especial establecido en los Acuerdos de Marruecos como parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Clirnatico (CMNUCC) y el Protocolo de Kyoto prevé financiamiento disponible sólo para intervenciones en mateMa de adaptación al cambio
climático futuro y no para procesos de adaptación a la variabilidad climática actual, no obstante que una adaptación más efectiva beneficiaría a
ambos. El Fondo Mundial Ambiental (GEF), por otro lado, sólo financia los costos adicionales requeridos para conseguir "beneficios ambientales
globales", aun cuando la mayoría de acciones en materia de adaptación se realizan localmente.

Los beneficios mutuos que existen entre las medidas de adaptación y el desarrollo son dejados de lado por otros donantes, pues en general
los fondos oficiales destinados a estos propósitos están separados. La adaptación es vista como una actividad delimitada, discreta, separada
de los proyectos y programas orientados a reducir la pobreza, en lugar de ser vista como un proceso integral de construcción de capacidades
de adaptación y resistencia en las comunidades. Así, las actuales estructuras de financiamiento constituyen una barrera para una adaptación
efectiva al cambio climático. Se necesita un enfoque pragmático mucho más flexible para financiar la adaptación y facilitar así la incorporación de
objetivos de adaptación en todas las actividades de desarrollo relevantes.

La justicia climática - el principio de "quien contamina paga~ -exige que los países industrializados asuman su responsabilidad por tos daños
causados por contaminación de GEl. Los paises del Norte tienen la responsabilidad de asegurar mecanismos de financiamiento efectivos
y adecuados para cubrir los costos de la adaptación de los paises en desarrollo al cambio climático.

¿Qué compromisos han adoptado los países en relación al cambio climático?

En el año 1992,187 naciones suscribieron la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), comprometiéndose
a estabilizar la concentración de gases de efecto invernadero (GEl) en la atmósfera "a un nivel que permita evitar una interferencia antropogénica
a en el sistema climático~. El Protocolo de Kyoto, acuerdo que se agregó al documento de la CMNUCC en 1997,establece el compromiso legal
de 38 paises industrializados de reducir las emisiones de GEl entre los años 2008 y 2012.


